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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Dieciséis de agosto de dos mil veintitrés 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO 2022 00143 00 
 

Se requiere a la parte demandante para que informe si se pudo llevar a cabo la 

prueba de A D N que se tenía prevista entre los extremos en conflicto, en el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, ubicado en la carrera 

65 No. 80 325, Sede Medicina Legal, Medellín Antioquia, el miércoles 26 de 

julio de 2023, a las 10:00 a.m. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  
JUEZ 
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